
P R E J U I C I O S  Y  R E S P U E S T A S

El día del orgullo LGTBI+ conmemora los disturbios de Stonewall de 
1969, cuando surgieron unas manifestaciones LGTBI+ como respuesta a 
una redada policial en bares gays de Nueva York. Como los 
heterosexuales nunca han sido objeto de persecuciones por el mero 
hecho de serlo no necesitan ningún día para reivindicarse. En cualquier 
caso, el concepto “orgullo” transmite la idea de amor propio y orgullo 
independientemente de la orientación sexual, identidad de género o 
sexo biológico, ¡así que si quieres celebrarte eres bienvenido/a!

SI LO HICIERAN HACE 50 AÑOS VALE, PERO AHORA YA HAN 
CONSEGUIDO LA IGUALDAD DE DERECHOS.

La comunidad LGTBI+ s igue s iendo objeto de numerosas 
discriminaciones en los ámbitos laborales, sociales, religiosos e incluso 
personales. Siguen estando muy estigmatizados, y aunque es cierto que 
se ha avanzado en cuestiones de derechos LGTBI+, en 170 países sigue 
siendo ilegal, en 11 tiene penas altas de cárcel y en 6 conlleva la pena 
de muerte. Incluso en los países más avanzados en cuestiones de 
derechos LGTBI+, las agresiones homófobas continúan ocurriendo con 
frecuencia.

Las siglas LGTBIQ representan al colectivo de Lesbianas, Gays, 
Transexuales, Bisexuales, Intersexuales y Queer. El término “Queer” se 
añade en los 90 para representar una continua transformación de la 
identidad de género y sexo. Se añadió para incluir en el movimiento 
múltiples formas de vivir la identidad sexual y de género y para 
aprender a convivir sin ningún tipo de etiquetas. Aunque el movimiento 
LGTBI+ se identifica de forma tradicional con la comunidad gay, son 
muchas las personas que acoge en su seno. ¡Cuantas más siglas, más 
diversidad!

Estos son algunas de las preguntas absurdas con las que muchas personas 
LGTBI+ tienen que lidiar día tras día.

¿POR QUÉ NO HAY UN DÍA DEL HETEROSEXUAL?

LGTBIQ… AL FINAL ACABAN CON EL ALFABETO. abcde...
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La lucha por los derechos LGTBI+ pretende que todos seamos 
igualmente libres a la hora de expresarnos. No vale solo con 
reconocer como legal su existencia, hay que reconocer muchos 
otros derechos: las uniones civiles y el matrimonio igualitario, el 
derecho a cambiar de sexo de forma legal, la adopción y la 
reproducción asistida… Gracias a todas estas garantías, el uso 
que hacen del espacio público puede y debe ser igual que el de 
la comunidad heterosexual.

NO PUEDEN SER UNA FAMILIA TRADICIONAL.
El concepto de “familia tradicional” es aquella conformada 
por madre y padre heterosexuales, casados a través de la 
iglesia y que cumplen los roles de género clásicos. Por tanto, 
ni la comunidad LGTBI+, ni los padres solteros, ni los 
matrimonios civiles, ni las mujeres trabajadoras constituyen 
una familia tradicional. Todos estos nuevos tipos de familia se 
engloban dentro del término “familia moderna”, que, por 
supuesto, sigue siendo una familia.

Según la ciencia, la identidad sexual y de género se forma 
en torno a los 6-7 años. Es decir, un niño de esa edad ya 
posee la madurez psicológica y emocional como para 
conocer si se identifica con su sexo o no lo hace. De hecho, 
abordar la transexualidad desde edades tempranas tiene 
una gran importancia, ya que los adolescentes trans tienen 
una tasa de suicidio un 30% más alta que otros jóvenes de la 
misma edad. Si se normalizan sus vivencias y se les apoya 
durante el proceso, podemos salvar las vidas de muchos 
niños y niñas. 

ME PARECE BIEN QUE SE QUIERAN, PERO ¿POR 
QUÉ TENGO QUE VERLOS EN PÚBLICO?

ESTÁN CONFUNDIENDO A LOS PEQUES: UN 
NIÑO ES UN NIÑO Y UNA NIÑA ES UNA NIÑA.
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